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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENÁNZA  11158 
Articulo-1%-Modifícase el Artículo 80  de la Crdenar)za N° 10.568, modfricada.a su 

por Ordenanzas N°s 10.660,10.672 y 10.720, elquequedaa redactado 
' 	 su parte pertinente de la siguiente manera 

/ 4Jalcance previsto precedentemente, facultase al Departameipto Ejecutivo 

jjcha S.A.P.E.M. tendrá por OBJETO exclusivo realizar por cuenta: propia, de tercero 
Ó' 'asociada con terceros, las siguientes actividades 

a) La elaboración, producción, comercialización y/u otras actiiidades afines 
relacionadas con materiales de construcción de calIes,.pvimntos, cloacas!,:  
entre otras. 	. 	. 	. 

b) La operación, mantenimiento y administración de instaIaiones 1  civiles, 
hidráuljcas, mecánicas, eléctricas.. 	 . 

c) Industrialización, fabricación, compra y venta de insumos materiales y 1 Y 
subproductos relacionados con la construcción 

d) Construcción de todo tipo de obras, Civiles e Industriales EN ESPECIAL, LAS 
CORRESPONDIENTES A INFRAESTRUCTURA URBANA 

e) Realizar actividades inmobiliarias en general 
f) 

 
Servicios de Consultoría en el ramo de k Construcción. Las actividades que Io 
requieran, serán ejercidas por ProfeionaIes con Titulo habiltante 

,g). TAREAS  
Y/O PRIVADAS 

Todas las acividads antes enumeradas podrán ser realizadas con Personal ipropio, 
por, sí o, por Terceros. 	 . 

El 	apital Social se establece en la suma de PESOS DOCEMIL($i2 000 jyi  
-Reresentadospor Diéz.Mil  Doscientas 	200)  
DOSCIENTAS ($ 1200.-) acciones Clase "B"y SEISCIENTAS (600) Clase  "0". Todas 
las¡ acciones ¡son Ordinarias Nominativas no Endosables de un peso ($ 1-) valor 
nominal cada una y co n derecho a voto por acción Las acciones clase "A"Y "B" seran 

.rtitularidad de' la MUNICIPALIDADDE LANUS. Las acciones Iase "C", serán de 
Titularidad del SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALESDE LANUS 
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REVISO 

Coresp. Expte. 0-00780/11.- H. 

1.- Los..acoionistas de las acciones clase "A" podrán transferir sus acciones únicamente 
aotros.accionistas clase "A". 

2- Losaccionistas adquirentes de las acciones clase "&', podrán'transferir.susacciones. 
a favordelosaccionistas clase "A" o, clase "6", concediéndoles a:  los .accionistas .clase 
«A", un derecho de preferencia para la adquisición de lasmismas, segun el siguiente 
régimen de transferencia El accionista que fuera a enajenar sus acciones deberá 
comuñican;fehacientenuentea: los:. accionistas.. clase "A', las modalidades de la 
enajenación e identifica} a quien ha hecho (a oferta de Adquisición. La notificación se t 
dirigirá al domicilio que los accionistas clase "A" tengan constituido o, que hayan 	J 
comunicado al Directorio Si los accionistas clase "A" resolviesen oponerse o ejercer el 
derecho a preferencia, deberán comunicarlo al accionista cedente en forma fehaciente, 
al domicilio que hayan comunicado al Directorio, dentro del décimo dia de recibida la , 
comunicación del accionista cedente. En caso de silencio, se entenderá que la Cesión 1  k 
fue: aceptada o se ha renunciado al dercho-a preferencia. 

S.-Los:accionistas.;clase "C" solopodrántransferir. 	 . 

Sindicato de-Trabajadores Municipalesde'Lnús . 	 . . 

4. 	 En todos los casos, la emisión de accionsu Oferta no podrafetari pr porcin 
" 	ima de cada clase de acciones, debiendo mantener siempre l cinco por ciento (5°) 

Capital Social para las acciones clase "C', el ochenta y cinco por ciento (85%) del 
¡¡al para las acciones clase "A" y el diez por ciento (10%) dl Cpital para las 

ciones clase "B" Toda transferencia de acciones o aumento de Capital que se realice 
n violación con lo establecido en este Estatuto carecerá devalldz". 

Artículo420.-Comuri[quese, etc.- 

SALA DE SESlNE$. Laiiús, 25 dnovie 
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